
RESOLUCIÓN MISCELÁNEA

Honorarios de interventores o 
administradores

Capítulo 2.16. Del procedimiento administrativo de ejecución

Regla 2.16.1.

Para los efectos del artículo 94, segundo párrafo 
del Reglamento del CFF, los honorarios que 
deban cubrirse a interventores con cargo a la 
caja o los administradores de negociaciones, se 
determinarán de forma mensual de acuerdo al 
día de inicio del nombramiento, conforme a lo 
siguiente:
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Cuando se trate de depositario con carácter de 
interventor con cargo a la caja, los honorarios 
se cubrirán por cada mes o fracción y serán 
por un monto igual al 7% del importe 
recuperado, o del importe pagado a cuenta 
o pago total del crédito y sus accesorios, 
debiendo considerarse dentro del porcentaje 
antes citado el pago del IVA causado por la 
prestación del servicio proporcionado por el 
interventor, sin exceder del valor diario de 
1700 UMA, con relación al monto enterado 
por la intervención.

En caso de que durante los primeros tres 
meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 
7% del importe recaudado con motivo de la 
intervención sea inferior al valor diario de 112 
UMA, se pagará el importe equivalente de 
esa cantidad por mes, debiendo considerarse 
dentro del porcentaje antes citado el pago 
del IVA causado por la prestación del servicio 
proporcionado por el interventor.

Cuando se trate del interventor administrador 
de negociaciones, los honorarios se cubrirán 
por cada mes o fracción y serán por un monto 
equivalente al 10% del importe recuperado o 
del importe pagado a cuenta o pago total del 
crédito y sus accesorios, debiendo considerarse 
dentro del porcentaje antes citado el pago 
del IVA causado por la prestación del servicio 
proporcionado por el interventor sin exceder
del valor diario de 1800 UMA, con relación al 
monto enterado por la intervención.

I.

II.

En caso de que durante los primeros tres 
meses del inicio de la intervención no se 
haya logrado recaudar importe alguno, o el 
10% del importe recaudado con motivo de 
la intervención sea inferior al valor diario de 
310 UMA, se pagará el importe equivalente de 
esa cantidad por mes, debiendo considerarse 
dentro del porcentaje antes citado el pago 
del IVA causado por la prestación del servicio 
proporcionado por el interventor.


